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. Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la instalación de referen
cta. con un presupuesto, a efectos de concesión de beneficios, de
6.929.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención de 692.900
pesetas, el 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. El abono de dicha
subvención se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771, programa 712 E: Comercialización, industrialización y orde
naci~n alimentaria, del ejercicio económico del año 1989.

Cmco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1989
oaf3 que la_ Empresa presente los justificantes de las inversiones
efectuadas en la realizaCIón de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Indus~as Agrarias y Alimentarias.

Sets.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dicbos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 4e septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de septiembre de J989 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
a la Entidad «Agrolimón, Sociedad Cooperativa Anda
luza». de Benamargosa (Mtilaga).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas formulada por la Entidad «Agrolimón,
Sociedad Cooperativa Andaluza», de Benamargosa (Málaga), de confor
midad con el R (CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, y Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio, este Ministerio ha tentdo a bien
disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a «Agrolimón, Sociedad Cooperativa Andaluza», de Bena
margosa (Málaga).

Segundo.-la concesión de beneficios en virtud del artículo 14 del
R (CEE) 1035/72, del Consejo. de 18 de mayo, se condiciona a las
disponibilidades presupuestanas.

Madrid, 12 de septiembre de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La parte dispositiva de la expresada sentenCia contlene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso comencioso-administrativo
interpuesto por don Martín Fernández Pello Cuesta contra las resolucio
nes reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho; no
se hace imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo- establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
CODrencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de ld.e septiembre de 1989 por la que se dispone
la uublícación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administración de la Audiencia Territorial de Gra
nada en el recurso contencioso-administrativo número _
61011986 promovido por don Miguel Puche Calancha.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Tenitorial de Granada ha dictado sentencia. con fecha S-de mayo de
1989, en el recurso conlencioso-administrativo numero 610/1986, en el
que son partes, de una, como demandante, don Miguel Puche Calancha,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial (MUNPAL) de fecha 12 de junio de 1985,
sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se estima el recurso interpuesto por don Miguel Puche
Calancha contra la resolución dictada en 12 de junio de 1985 en
expediente de jubilación número 4.14.2165650 anulando dicha resolu
ción y declarando asiste al demandante el derecho a la pensión de
jubilación de 148.076 pesetas mensuales correspondientes a 14 trienios
de servicios efectivos a la Administración.

Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgnáriica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadoll' para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid. 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL
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Umos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.148, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Pilar Suárez Avenón. doña Virginia Serrano Yaguez, don Antonio
Cbaparro Morcillo y don Luis Horacio Elvira Sánchez, y de otra, como
demandada. la Administración Pública representada y defendida por el
Letrado del Estado.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del (ailo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativ-o número
57.021, promovido por don Martín Ferndndez Pello Cuesta.

Umos. Sres.: la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de mayo de 1989, en el recurso contencioso~administrativo
número 57.021, en el que son partes, de una, como demandante, don
Martín Fernández Pello Cuesta. y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 16 de noviembre de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico.

22634 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 56.148,
promovido por doña Pilar Sudrez Avell6n, doña Virginia
Serrano Yagüez. don Antonio Chaparro Morcillo y don
Luis Horado Elvira Sánchez.


